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Asi 10 dispong:o por el presente Decreto dtHlú en Ma.dl'id
a doce de marzo de mi] noveci~ntos setenta.

PEANC12CO f"RJ\NCO
El'. ¡\-tiH':st:\. (le h':llI\;nC10~1 y Clf'nCla,

,){),.<iii: u; IS V1LLAR f'ALA~l

DECRETO 1034j1970, (le 12 de lnarzo, al¿, claSi/i.cu·
dón académica en la categoría de Reco:nOCUlo de
(rrado Elenrental. riel ColeqiodeBnse'ii,a1]2a Medía
no o!tcia( r,.,mellt1w. «Parezade Maria}) .. de Pu",rlo
de la Crí',: ";'rt'nfn C1',i,Z flp 'Pene·rife>

Cumplidos 108 trllmll{)~ preCE'ptiVO$ en 'el eXP'e<l{ertt'ti <le ('1::;.

l$ifica.ción acadtml('a i::coad.O por -el Oo¡e~lo femenmo: «Pureza
de Maria». <le, Pu:'rto de la Cruz, (Santa Crtizde Tet;i'€!rífe1. "
sin perjuicio d·e ln q~¡¿~ en su día eS'tlfbWzeR la LeY Geneta;
de Educación, dlO cúnfcnuidad cóulo dispuesto por :el attícu'
lo treinta y trt's de la actuB..1 Ley ·de Ch'9:r;~"l}aciónd:e: la En~

señan~a Media, y por t'lal'ticulo, trece ·del· Decreto. c1~ vein·
tiuno de julio de mil novecientos cin<:uentg,yeincp:;q'Uf': aprobó
el Reglamento de Centros no Oficialesd~esteg,r~:o.:de euse'
fianza, previos los Íl1fOl·mesemitidos:eIl.Se.n~ido faY(ltf!;bl€' por
la Inspección de Enseü::mzaM€(t!actelEfI'\;ago :y- pDr(lJ' R~~tnq
rádo de la Universidad de. La Laguna, yvlstoel diet'Rt:nfll ..t!.~~~
Udo en igual 8f:ntJdo po:- el Cotnsejo Na<::;iqnal. de ~~H~ión;'EL

propuesta del Minis~ro de Educación y. <qi~oCia' yp.r!tVÍa deli
beración del Consejo de Ministros ,en su l'~unión del dia ,<',e'ls
de marzo de mil :10vedentos setenta,

DISPONGO

Articulo prlmero,---Queda. c1asi:ficado cOlUoJe<}ono~do oCie Gra:~
do Elemental, con el. alcance '.y ~fect9S'.qu~:·para. di~ll·~e.
goría y grado académIco estahlece .1a· actuiil:~ .• {le Otd~,t;C:iéll1
de la Enseñanza Media y. $U c1isposiciones-"',c~lelt1en-ta.-t;i~, ,el
Colegi9 deEIl,seüanza Media no (}ticütl"fep1ehino;::~Ul'eza;(le
Maria». de Puerto de la Cruz <Santl\ cruz-dé ''f-e,i;lei'l,fé·).

Articulo segundo,-Se autoriZa. aJ Min~~l"io' de Edu,caeiÓLl
y Ciencia para poder di-ctar Ia.S disposiciQ:l)és que sean preeí
sas P1U"& el cUmPlimiento del presente pec,re~o,de: eolifot:midad
con la legisladón hoy vigente. pero suPe<1it'f,ldoa 19 q.ue en su
día establezca la Le:,: C~ne'fal. dé Eduoacfól1,

As1 10 d1spongo por el. presel+te ·~C~t9. <lado en Madri{j
a. doce de marzo de mil novecientóS8'eWll~

l"RANO$OO ~~NOO

El MInistro <te E:duC3('Jón :'i CIencia,
JOSE LUIS Vil.LAR ¡>ALAst

fJBCRE'l'O 1035iJ970, de 12 de. marzo, de clasifw(i
cion académica en la t,-ateyoríaae Reco-rz'0ddode
Grado Superior del Colegio, ,4eÉ-meñan~:~Media
110 oficial «Jesús Maestro}}, tem-e~il1Q'" d,e. ,:León,

ke~ecf~~ili2;{~1~d~igi~isg~et~~~~e:n'~~~a(4~n~:in~
tiséis de febre-l"() de mil novecientos... ·cill.C~ta.y~~, Y'PG1'el
articulo trece del Decreto de, 'vellitluno' dé"'jüllode:nu1 nove-
dentos cincuenta y cinco. que.·a'proQ-Ó.el'~larn~W:~.Cen
tros no oficiales de Emeñanzf¡. Méclia,IlrevloS,-lOs"infoWe5 mi·
tid-os en sentido favorable por 111 Inspe(:;c:í{>ri ,ele E'r1señanm
Media y por el Rectoradq de .la. Vniv{}rsid~ .. ctf?Qvied(} y el
dictamen. igualmente favorable;·-emitido P9t'el~jo·Na.eión$l
de EducacIón, a Pl"Opuesta delMinistrolkc:Ecil\lc~i'ÓnY;Ciep,cia
y previa deliberación del Consejo de ·M1nist:r-osen su reunión
del día seis d€ marzo de mn nove-ciento5 setenta,

DISPONGO;

A{'"tlculo Ú1Üco.-.Queda clasificado- como. :~conocIdo .de Ora,
do Superior, con el alcance y efect.0fi9UJe,~ql~~,categ()rja
y grado a~émiooe5tablecen.~a.${1isp<;¡slei~.·::V~~.n~.,:el().~
legio de EnSeiianza Media no o11cfal.felti~Ii1no;'«Jesúfj''Maestro».
de León.

Así lo d.1spongo por el presenteIlecreW, .• dado'en. Madrid a
doce de marno de mil novecientos· setenta.

FllANCI.SCO FR,ANOO
El MInistro <1(' Educae1ón y CiencIa,.

JOSE LUIS VILLAR, p.I\L.ASr

DECRETO 1036!1970, cieU ,d~. U1-arcZo,d~•cl,Mifica
ci6n académica en la .ea-tegorfu4:e. ReCOnocidó de
Grado Superior. del colegiQ.4eEn~e1Ía.'n¡;a . Media
no oficia! «Santa ~na»,:deUtiel-,(V(tlenciaI

De conformidad con lo d~~to, pot::e.t. '·m;tk:ulo~tein~ y
tres de la Ley de cmIenaci6n d~: 1" Ense~~'Media <1'G'vein~
tlséis de febrero de mil noveeiéntos'cinm,lenta y-'tres y 'por' el

artículo trt.-'Cc d€l Decreto de veintiuno de julio -de mil noveCIen
tos lfincUimta y cincQ•. que a-prQbÓ e~ ~glamBnto de Centros no
óficialesde gnseüanza Media, previos los infonnes em1tidos en
i;~:mtidQ f~¡;vorable por la Inspección de ,Enf:€ñanza Media y. por
el Rectorado de la Universídad d~ Va.lencia y dictamen, igual
mente favorabLe, emitido por el Cotisejo Nacional de Educa-eión,
a propuest,a del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli~

l')er~cí:óndcl ('..:onsejo de Ministros en 1'\1 reunión del dia seis de
ntar70 de Ini' !lo\'ecicllf,os setenta,

DISPONGO·

AJ,1;),CU10 lrClü;u--(~uelia clasi-fiea-l..l0 :?omo Reconocido de Gra
do Súpeno::. eu~-¡, el alean<;e y efectos que para dicha categoría
.v gration-¡;:adénllCo ;"i'tahlecen l~s dlSpQ.c~icímH~._c; vigentes, el Ca·
]egío<le Enseñanza Media no of1c-iat femenino, «Santa Ana»,
de Utíe! íVn!enclal

Asi lO dispongo por el presente Decreto. dado (']1 Madrid a
docp <le tnnr!C' {le mil noveciEntos !i€t.-enta.

F'R:\NClBeO FRANCO
c;, M,ntst¡y) Ge B>.1W;¡1(¡10n y C!1:'tleLJ

JOSE Lm:) VIL LAR P.t\LASl

DECRErü1U37/1970, de 12 de nwrzo. de clasifica·
ción (!cademfca en la categoría de Reconocid.o de
G1·ado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, fe7ll:eníno. «El Carmelon, de Zaragoza,

DecopJornnCiH<j con io" dí.::;puel:'to por el articulo treinta y
t,res de la Ley de OrdenaClGll .de la Enseiianza Media de vein
tisé1s;;le febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
attíct~lo- tr-ece del D~l'eto de veintiuno de julio de mil nove
ciento6;cincuenta y ~-inco, qUe aprobó el Reglamento de Cen
tJ.'os no ofj.cia}es de Ellseñama Media, previos loo informes emi
tIdO>'! en· sentido favorable por la Ins'pección de Ensefian?..a Me
dia,. y por €'l Rec~úra.d0 de la Universidad de Zaragoza y el
dictamen. emitido en iguoltl BentidQ por el Consejo Nac10nal de
El:iueap}ón. B: prop'uesta del Ministro de Educación y Ciencia
JI previa-. d~hberaClón del ConseJo de Ministros en su reunión
del.día sei,<; de marz-ü de mil llov~denl:!)il ~tenta.

OlSPONCO;

ArtlCUtlJ' tinko.-~Quega clasificaDo como Reconocido de Gra
do St.iperiOr, (;011_ el aJcance y efectos que para dicha ca:l;egoMa
y grado aeadi~.!UJ-CO.establecen lW?disposlciones vigen~. el Co
legiO .cteE:llSC'nanza Media no oficial femenino, iKEl Carrnel<».
de Zaragoza.

Asi Jo dispongo par e¡preS€llte Decreto. dado en Madrid a
doce de marzo de BtiJ: nov-eci(o'ntos setenta.

FRANOISCO FR,ANOO
[;1 Mlni"tro de l!'xtucac1ón JI ü1:encla

JaSE LU re) v lLLAR PALASI

DECRETO 1U38,' 1970. de 12 de marzo. por el que se
declara urge-n te la OCltpa-c'Íon de terrenos en los tér·
minos m11'lúcipqles de Poc'uelo de Alarean JI Meio-
rada del Cap!1JO, en. la provincia de Madrid. para
la construccwn de Grupas Escolares de enseñanza

Para ja ótoecuad¡¡'lnstaÜteión de Centros de Enseñanza Pri
maria en las local1dad~s ~e Pozuelo de Alarcón y Mejorada
etel Ca~~o:, de la prOVInCIa d-e:MJl,drid, resulta indiapeIlSable
la. adql~llS1eJ:on de te1Te~os de sufiCIente ext-ensión y ubicación
convenIente. De entre los exist.entes han parecido como más
idóneo~ los que en la parte dispositiva del presente Decreto se
d-efinen, cuyo importe será sufragado por los respectivos Ayun.
tamientos como aportación legal a la. obra.
~ P¡·oúede utilizar con este fin el siste,ma excepcional previsto
por el art'í-t:.'·ulo dncu-e"lU\ y dos de la vigente Ley de Expropia- >

ción FOlzosade dieciséis de dicIembre de mil novecientos cin~
cuen;a: y cnatro~ facUltando a los Ayuntatnientos de Pozuelo
de Alarúqn y Mejorada del Campo para que. en nombre del
Estado, efectúen la gestlón de los respectivos expedientes ex
propiatorib$ y el pago directo a los afectados, así como los de
más.. g-ast-os inherentes· a la expropiación.

En v~rtud cie lo -que antecede, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en :::-ti nmnión de seis de marzo de mil novecjentos se
tenta,

DiSPONGO-

Articulo prilm:ro.---Se declara ~rgente la ocupación por los
AyuntalllÍE:-ntosde Pozilel0 de. Ah.ue6n y Mejorada- del Campo.
en la"))TQ,Vincia de' M.a4rid, de los terrenos necesarios para la
constn.l:cció-p. de dos Grupos .Escol~r-e5 de .ocho secciones. cada
un.oen la- primera de las l~alidades, y un Grupo Escolar de
ocho seC:,c~ones. en la se~nda; terrenos cuya descripción es
comoslgue~
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